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SUPERINTENDENCIA: 
s COMPAÑÍAS 

  

  
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE C, 

INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A., 

TÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA 

1.- ANTECEDENTES. La compañíkh 

constituyó mediante escritura p 

cantón Guayaquil, el 26 de ago 

  

blica otorgada ante el Notario Séptimo del 

o de 1988, aprobada mediante Resolución 

BIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 

E LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CAN- 

DEL ESTATUTO. 

INMOBILIARIA INMOSIRENA $S.A.. se 

bre de 1988, e inscrita en el Registro   No, 88-2-1-1-04188 el 23 de 

Mercantil del cantón Guayaquil, 

2.- CELEBRACION Y APROBACIO! 

yaquil al cantón Samborondón, 
de 2009, ante el Notario Cuartd 

la Superintendencia de Comp4 

.- La escritura pública de cambio de domicr 

lio de la compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A,, de la ciudad de Gua- 

del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por 

hías, mediante Resolución Na. SOLLDIC- 

| 7 de noviembre de 1988. 

reforma del estatuto, otorgada el 6 de julio 

de 2009   G-08-0005303 de 4 de 
3.- OTORGANTE.- Comparece al 

mencionada el señor ingeniera 

de Presidente, de estado civil 

rondón 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, RE 
La Supernmtendencia de Comg 

609-0005303 de 4 de septiarl 

de la compañía INMOBILIARIA 

quil al cantón Samborondón, y 

del extracto de la referida escri 
efectos de oposición de tercer 

ñías y Reglamento de Oposicr 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- S 

de domicillo de la compañía Il 

dad de Guayaquil al cantón Sal 

con derecho a oponerse a Su 1 

uno de los Jueces de lo Civil del 

los seis días contados desde la 

to y, además, pongan el parti] 

de Compañías, El Juez y/o ad 

esta Supenntendencia de Col 

guientes, juntamente con el es] 

slla. En el caso de na existir opi] 

indicada se procederá e la ing 

indicada compañía, y, al cumpl 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.-!| 

ARTICULO SEGUNDO: DOM 

al cantón Samborondón, puc 
zar el establecimiento de Suc: 

país", 

Guayaquil, 4 de septembre de 201 

Ab. Humi 

INTENDENTE DE   
Juan Carlos Tarres Bejarana, en su calidad 

Das DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 

Abre de 2009, aprobó el cambio de domicilio 

torgamiento de la escrítura pública antes 

sado, ecuatoriano y domiciliado en Sambo- 

ñas mediante Resolución No. SCHJDJC- 

INMOSIRENA S.A., de la ciudad de Guaya- 

Feforma del estatuto y ordenó fa publicación 

jura pública, por tres días consecutivos, para 

E señalada en el Art. 33 de la Ley de Compa 

, como acto previo a su mscripción, 

one en conocirmento del público el cambio 

¡MOBILIARIA INMOSIRENA S.A,, de la ciu 
'borondón, a fin de que quienes se creyeren 

scripción puedan presentar su petición ante 

domicilio principal de la compañía, dentro de 

fecha de la última publicación de este extrac- 

itar en conociruento de la Superintendencia 

honante que reciba la oposición notificará a 

hpañías, dentro del término de dos días se 

rito de oposición y providencia recaída sobre 

sición o de no ser notificada en la forma antes 

bripción de la referida escritura pública de la 
miento de los demás requisitos legates. 

kx reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

LIO.-- El domicilio principal de la compañía es 

lindo la Junta General de Accionistas autori- 

sales, Agencias y Oficinas dentro o fuera del 

bo 

larto Moya González 

"OMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sept 12-19-18 (10761)   
    

 


